
EN LAS RESTANTES PANADERIAS
Encargado, convenio anterior, 
Maestro 24,65 euros
Oficial 1ª, convenio anterior, 
oficial de pala 24,65 euros
Oficial 1ª, convenio anterior, 
oficial de masa 24,65 euros
Oficial 2ª, convenio anterior, 
oficial mesa 23,56 euros
Auxiliar, convenio anterior, 
ayudante 23,04 euros
Aprendiz o formación 20,56 euros
TRABAJOS DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
Encargado o comercial 24,65 euros
Chofer 24,65 euros
Vendedor en establecimientos 22,67 euros
Transportador a despachos 22,67 euros
Repartidor a domicilio 22,67 euros
Personal de limpieza 23,05 euros
Mecánico 24,69 euros
Aprendiz o formación 20,56 euros

Art. 23 - Pacto de no concurrencia 12,92 euros
Art. 26 - Plus de transporte, día efectivo 
trabajado 1,68 euros
Trabajadores en formación, día efectivo 
trabajado 1,68 euros
Art. 28 - Plus de entrada después de las 
4 horas, día efectivo trabajado 2,83 euros
Si entran antes de las 4 de la mañana, 
día efectivo trabajado 5,23 euros
Art. 29 - Quebranto de moneda, 
día efectivo trabajado 3,21 euros
Vendedores en despachos, 
por día efectivo trabajado 0,75 euros

ACTA COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE INDUSTRIA DE LA PANADERIA DE LA
PROVINCIA DE GRANADA. TABLAS SALARIALES PRO-
VISIONALES PARA EL 2010

ASISTENTES:
Por la representación patronal:
Asociación Profesional de Fabricantes y Expendedo-

res de Pan de la Provincia de Granada:
D. Gabriel Vílchez Ibáñez
D. Javier Méndez Cabezudo
Dª Mª Carmen López Julián
Por la representación sindical:
U.G.T.:
D. Antonio Moreno Jiménez
CC.OO.: 
D. Germán García García
En la ciudad de Granada, siendo las 18:00 horas del

día 06 de mayo del 2010, se reúnen las personas al mar-
gen relacionadas, en la sede de la federación Provincial
de Empresarios y Autónomos de Comercio de Granada,
sita en calle Martínez Campos nº 10, piso 1º, a los efec-
tos de proceder a la firma del las tablas salariales provi-
sionales para el año 2010, del Convenio Colectivo de In-
dustrias de la Panadería de la Provincia de Granada.

Orden del día:
1.- Tablas salariales provisionales para el año 2010.

Acuerdos a tomar.
2.- Acuerdo de registro y publicación de las tablas sa-

lariales provisionales para el 2010.
Abierto el acto, los asistentes, tras las pertinentes de-

liberaciones, adoptan los siguientes acuerdos, según el
Orden del Día:

1.- Se acuerda aprobar las tablas salariales provisio-
nales, aplicables al sector empresarial de Industrias de la
Panadería de la Provincia de Granada, para el año 2010,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 16, párrafo
sexto, letra a), del Convenio Colectivo, adjuntándose
como Anexo I a la presente acta, la tabla salarial apro-
bada.

2.- Se acuerda por unanimidad de los asistentes se
proceda a remitir copia original de la presenta acta, con
los documentos anexos a la Autoridad Laboral a efectos
de su inscripción, depósito y publicación.

Se autoriza a D. D. Germán García García, a realizar los
trámites necesarios para el depósito y registro. 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión
siendo las 18:30 horas del día al principio reseñado.

(Firmas ilegibles).

NUMERO 6.546

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJERIA DE EMPLEO
DELEGACION PROVINCIAL

EDICTO

N/Rfra.: Servicio Administración Laboral Relaciones
Colectivas
Expte.: 7/2010 
Sector: Estacionamientos y Servicios, S.A.
(Aparcamientos Motril)
Código de Convenio: 1802322

Visto el texto del convenio colectivo de trabajo para la
empresa Estacionamientos y Servicios, S.A. (Aparca-
mientos Motril), acordado entre la representación de la
empresa y de los trabajadores, y de conformidad con el
artículo 90 y concordantes del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo y demás disposiciones
legales pertinentes, esta Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo,

ACUERDA:
Primero. Ordenar la inscripción del citado convenio

colectivo en el correspondiente Registro de esta Delega-
ción Provincial.

Segundo. Remitir el texto original acordado, una vez
registrado, al Centro de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción para su depósito.
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Tercero. Disponer la publicación del indicado texto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 18 de mayo de 2010.-La Delegada Provin-
cial, fdo.: Marina Martín Jiménez.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ESTACIO-
NAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A. Y SUS TRABAJADO-
RES ADSCRITOS AL SERVICIO DE EXPLOTACION DE DI-
VERSOS APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS EN EL
MUNICIPIO DE MOTRIL

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES
Artículo. 1.- AMBITO DE APLICACION: PERSONAL,

FUNCIONAL Y TERRITORIAL
El presente convenio colectivo regulará las condicio-

nes económicas y laborales de la Empresa Estaciona-
mientos y Servicios, S.A., con su personal adscrito al
servicio de explotación de diversos aparcamientos sub-
terráneos en el Municipio de Motril.

Artículo. 2.- VIGENCIA
El presente convenio entrará en vigor el día de su firma,

excepto en aquellas materias en que expresamente se
disponga lo contrario. 

Los conceptos económicos se retrotraerán al 1 de
enero de 2009.

Artículo. 3.- DURACION
La duración del presente convenio será de cuatro

años y se extenderá desde 1 de enero de 2009 a 31 de di-
ciembre del 2012.

Artículo. 4.- DENUNCIA
El presente convenio deberá ser denunciado, por una

o ambas partes, con al menos un mes de antelación al
vencimiento del mismo.

En todo caso, durante el período de tiempo que me-
die entre la fecha de vencimiento del presente convenio
y la aprobación del siguiente, continuarán en vigor las
actuales condiciones.

Artículo. 5.- VINCULACION A LA TOTALIDAD
Las condiciones pactadas en este convenio colectivo

forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de su
aplicación práctica, serán consideradas globalmente en
cómputo anual.

En el supuesto de que la Autoridad Laboral no apro-
bara alguno de los pactos contenidos en el presente con-
venio, este quedara sin eficacia práctica, debiendo ser
un reconsiderado en su totalidad.

Artículo. 6.- ABSORCION Y COMPENSACION
Las retribuciones establecidas en este convenio, com-

pensarán y absorberán todas las existentes en el mo-
mento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la na-
turaleza o el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan produ-
cirse en el futuro por disposiciones legales de general
aplicación, solo podrán afectar a las condiciones pacta-
das en el presente convenio, cuando consideradas las
nuevas retribuciones en cómputo anual, sean superiores
a las aquí pactadas. En caso contrario, serán absorbidas
o compensadas por estas últimas, subsistiendo el pre-
sente convenio en sus propios términos y sin modifica-
ción alguna en sus conceptos, módulos y retribuciones.

Artículo. 7.- GARANTIA "AD PERSONAM" DERECHOS
ADQUIRIDOS

Se respetarán las condiciones superiores pactadas a
título personal que estén establecidas al entrar en vigor
el presente convenio, y que, con carácter global excedan
del mismo en cómputo anual.

Artículo. 8.- COMISION MIXTA PARITARIA
Para interpretar y vigilar el presente convenio, se crea

la comisión Mixta Paritaria, que estará formada por un
miembro de la parte económica y otro de la parte social,
pudiendo ambas partes contar con los asesores que esti-
men necesarios.

Las partes convienen en dar conocimiento a la comi-
sión Paritaria de cuantas dudas, discrepancias y conflic-
tos pudieran originarse como consecuencia de la inter-
pretación y aplicación del presente convenio, al objeto
de que la misma emita informe, antes de entablar recla-
mación ante los organismos correspondientes.

Los acuerdos de la comisión se tomarán por unanimi-
dad, en caso de discrepancia en el seno de la comisión,
se acudirá al SERCLA.

Artículo. 9.- LEGISLACION SUPLETORIA
Para todo lo no previsto en este convenio colectivo, le

será de aplicación la legislación Laboral vigente, y en es-
pecial el R.D. Legislativo 1/95, de 24 de marzo, texto re-
fundido por el Estatuto de los Trabajadores y el Conve-
nio Colectivo General, de ámbito nacional, para el sector
de las empresas concesionarias y privadas de aparca-
mientos de vehículos.

CAPITULO II.- CONDICIONES DE TRABAJO
Artículo. 10. - ORGANIZACION DEL TRABAJO
La organización del trabajo es facultad de la empresa

con respecto a las condiciones contratadas con el Ayun-
tamiento, y en especial corresponde a la empresa fijar
sistemas de trabajo, distribución del personal, etc.

Artículo. 11. - DEFINICION DEL PERSONAL
Las funciones definidas para todas las categorías son

a título enunciativo, pudiendo realizar otras tareas que se
correspondan con la categoría profesional, adaptándose
a las nuevas tecnologías que se puedan desarrollar en un
futuro para el mejor funcionamiento de los servicios
prestados por la Empresa.

El personal al servicio de la Empresa, se clasificará
atendiendo a las funciones que desarrolle de la siguiente
manera:

AGENTE DE APARCAMIENTO: Es aquel personal que
está capacitado para hacerse cargo del cobro de todos
los servicios que la empresa preste en el centro o esta-
blecimiento al que se encuentre adscrito.

Recoge, valora y cobra toda clase de tiques, vales o
abonos, mediante el manejo de los ordenadores, cajeros
automáticos y otras máquinas que la empresa ponga en
o a su servicio y cuida de su mantenimiento elemental.

Atiende las llamadas telefónicas del centro o del esta-
blecimiento y los requerimientos de información de los
clientes y del público en general.

Mantiene el buen estado, ocupándose del manteni-
miento y limpieza de las instalaciones.

Verifica el control y cuadre de la caja, entrega la recau-
dación o efectúa su ingreso, siguiendo las instrucciones
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superiores que reciba y elabora cuantos documentos sean
necesarios para el control y funcionamiento de la empresa.

Controla y supervisa accesos, tanto peatonales como
de vehículos, mediante los monitores que, en su caso,
tengan instalados, dando aviso de forma inmediata de
cuantos incidentes detecte, siguiendo las instrucciones
que haya recibido.

Conocerá la utilización de los mandos e interruptores del
cuadro de fuerza y alumbrado, de tal forma que mantenga
en cada momento el nivel necesario de luz y ventilación.

ART. 12.- PERIODO DE PRUEBA
Se establece un periodo de prueba para todo el per-

sonal afecto por el presente acuerdo, con arreglo a la si-
guiente escala:

Personal superior y Técnico: Seis meses
Personal de mantenimiento y controladores: Tres me-

ses en contratos de duración igual o superior a un año,
siendo un mes para los contratos de duración inferior.

El periodo de prueba quedará interrumpido en los casos
de incapacidad temporal y en las ausencias injustificadas.

Artículo. 13.- JORNADA DE TRABAJO
La jornada laboral queda establecida en 1800 horas

anuales, manteniendo las 40 horas semanales de trabajo
efectivo, entendiéndose como trabajo efectivo la presen-
cia del trabajador en su puesto de trabajo y dedicado al
mismo, que se distribuirán de Lunes a Domingo.

La jornada de trabajo efectiva, deberá ser realizada
por cada trabajador de acuerdo con las fórmulas de re-
parto, horario existentes en el centro de trabajo, dentro
de los límites establecidos en la Ley, en turnos rotativos
de mañana, tarde y noche.

La compensación de los excesos de jornada, por acu-
mulación de horario semanal, se disfrutarán como má-
ximo dentro del mes siguiente al que se hayan producido.

Artículo. 14.- VACACIONES
Todo el personal afecto al presente convenio disfru-

tará de 32 días naturales de vacaciones retribuidas o la
parte proporcional que le corresponda, en función del
tiempo de permanencia en la Empresa.

La retribución de las mismas comprenderá los con-
ceptos económicos de salario base, pluses de asistencia,
transporte y la antigüedad a quien le corresponda.

Se disfrutarán en el transcurso de todo el año, por or-
den rotativo y de forma continuada salvo acuerdo entre
las partes para fraccionarlas.

Se interrumpirán las vacaciones en al supuesto de
hospitalización y mientras dure la misma, debiendo in-
formar a la empresa en el plazo máximo de dos días y
posterior justificación.

Artículo. 15.- LICENCIAS Y PERMISOS
El trabajador previo aviso y justificación, podrá ausen-

tarse del trabajo, con derecho a remuneración de todos
aquellos conceptos retributivos que no se encuentren
vinculados de forma expresa a la prestación efectiva de
la actividad laboral, por alguno de los motivos y por el
tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días naturales en caso de nacimiento de hijo/s.
c) Dos días naturales en caso de enfermedad grave o

fallecimiento de familiares hasta segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad. Cuando por tal motivo, el traba-

jador necesite hacer un desplazamiento, el tiempo será
de cuatro días.

d) Un día natural por traslado de domicilio habitual.
e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento

de un deber inexcusable de carácter público y personal.
f) Un día natural por la boda de un familiar de primer

grado.
g) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de

nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del
trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por
su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reduc-
ción de la jornada en media hora con la misma finalidad.
Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la
madre o por el padre en caso de que ambos trabajen.

h) Dos días naturales por intervención quirúrgica sin
hospitalización que requiera      reposo, hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad. 

i) Un día al año para que el trabajador lleve a sus hijos
a visitas médicas o de especialistas, previo aviso y justifi-
cación.

Artículo. 16.- MATERNIDAD Y PATERNIDAD 
En el supuesto de parto, la mujer trabajadora tendrá

derecho a un periodo de descanso de dieciséis semanas
ininterrumpidas ampliables por parto múltiple a diecio-
cho semanas. El período de suspensión se distribuirá a
opción de la interesada, siempre que seis semanas sean
inmediatamente posteriores al parto.

En el supuesto de nacimiento de hijo el trabajador ten-
drá derecho a la suspensión del contrato durante trece días
ininterrumpidos, ampliable en el supuesto de parto múlti-
ple en dos días más, por cada hijo, a partir del segundo.

El trabajador deberá comunicar al empresario con la
debida antelación, el ejercicio de este derecho. 

Artículo. 17.- EXCEDENCIA
Se estará a lo dispuesto en lo establecido en el R.D.

Legislativo 1/1995 de 24 de marzo texto refundido en el
Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo. 18.- RECONOCIMIENTO MEDICO
Sin perjuicio de cuantas obligaciones y criterios se es-

tablecen, en cuanto a vigilancia de la salud, en el artículo
22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, las partes acuerdan:

La empresa se obliga a realizar reconocimientos mé-
dicos periódicos adecuados al puesto de trabajo de que
se trate, a todos los trabajadores a su servicio, que serán
de libre aceptación para el trabajador, si bien, a requeri-
miento de la empresa, deberá firmar la no aceptación
cuando renuncie a someterse a dichos reconocimientos. 

De este carácter voluntario se exceptuarán todos aque-
llos que, por el especial riesgo de su trabajo, pueda consti-
tuir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores
o cuando así esté establecido por una disposición legal.

CAPITULO III.- CONDICIONES ECONOMICAS
Artículo. 19.- SALARIO BASE
El Salario Base del personal afecto por el presente

convenio será el especificado en la tabla salarial anexa.
Artículo. 20.- ANTIGÜEDAD
El complemento personal de antigüedad consistirá en

un porcentaje, no acumulable, de acuerdo a la siguiente
escala:
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- A los tres años: el 3%
- A los cinco años: el 5%
- A los diez años: el 10%
- A los quince años: el 15%
- A los veinte años: el 20%
- A los veinticinco años: el 25%
Los porcentajes mencionados anteriormente se calcu-

larán sobre el salario base vigente en cada momento.
Los aumentos por años de servicios comenzarán a

devengarse a partir del día primero del mes en que se
cumplan.

Artículo. 21.- PLUS ASISTENCIA
Se establece un plus de asistencia para el personal

afecto por el presente convenio, en la cuantía señalada
en la tabla salarial anexa, que se abonará por día efecti-
vamente trabajado.

Artículo. 22.- PLUS DE NOCTURNIDAD
Las horas trabajadas durante el período comprendido

entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente, salvo
que el salario se haya establecido atendiendo a que el
trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, tendrá
una retribución específica incrementada en un 25% so-
bre el salario base.

Este plus se abonará por día efectivo de trabajo.
Artículo. 23.- PLUS DESPLAZAMIENTO
Se establece un plus de desplazamiento por la asisten-

cia a otros aparcamientos, con los medios de locomoción
que proporcione la empresa, en la cuantía de 35,10 euros
mensuales, que se abonará por día efectivo de trabajo

Este plus no se abonará en vacaciones, y tendrá el
mismo incremento anual que la tabla salarial.

Artículo. 24.- FESTIVO TRABAJADO
Para el personal que preste servicio en uno de los ca-

torce festivos anuales y no disfrute el descanso corres-
pondiente, se le abonará como compensación por todos
los conceptos un plus de festivo trabajado consistente
en 75,00 euros.

Para el resto de los años de vigencia, tendrá el mismo
incremento que la tabla salarial.

Artículo. 25.- NOCHEBUENA Y NOCHEVIEJA
Para el personal que preste servicio en el turno de no-

che los días 24 y 31 de diciembre, percibirá como com-
pensación la cantidad de 50 euros por noche.

Para el resto de los años de vigencia, tendrá el mismo
incremento que la tabla salarial.

Artículo. 26.- QUEBRANTO DE MONEDA
Se establece un plus de quebranto de moneda para el

personal a quien se exija responsabilidades en orden al
arqueo de caja o al cobro de servicios, abonándose por
este concepto la cantidad de 1,57 euros por día efectivo
de trabajo.

Para el resto de los años de vigencia, tendrá el mismo
incremento que la tabla salarial.

Artículo. 27.- PLUS TRANSPORTE
Para suplir los gastos ocasionados por el transporte y

la distancia se establece un plus de carácter no cotizable,
en la cuantía señalada en la tabla salarial anexa, que se
abonará por día efectivo de trabajo.

Artículo. 28.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS
Se establecen tres pagas extraordinarias que tendrán

la denominación de Verano, Navidad y Beneficios, que
se ajustarán a las siguientes condiciones:

La cuantía de cada una de ellas será de 30 días de sa-
lario base más antigüedad.

El período de devengo será el siguiente:
- VERANO Del 01 de enero al 30 de junio.
- NAVIDAD Del 01 de julio al 31 de diciembre.
- BENEFICIOS Del 01 de enero al 31 de diciembre.
Las fechas de abono serán las siguientes:
- VERANO El 20 de julio
- NAVIDAD El 20 de diciembre
- BENEFICIOS El 20 de marzo del año siguiente a su

devengo.
Las pagas extras se devengarán día a día, no deven-

gándose en las ausencias injustificadas ni durante el
tiempo de baja por Incapacidad Temporal.

CAPITULO IV.- MEJORAS SOCIALES
Artículo. 29.- POLIZA DE ACCIDENTES
La empresa se compromete a suscribir con una enti-

dad aseguradora una póliza a favor de  todos los trabaja-
dores que garantice 30.000 euros de indemnización por
accidente laboral con resultado de incapacidad perma-
nente total, absoluta, gran invalidez o fallecimiento.

Las pólizas se concertaran en el plazo máximo de un
mes desde la firma del convenio.

Artículo. 30.- COMPLEMENTO POR I.T.
La Empresa complementará las prestaciones que per-

ciba el trabajador en los casos de baja por accidente la-
boral hasta el 100% del salario base, antigüedad, pluses
de asistencia y transporte. 

El complemento de I.T citado anteriormente, dejará
de percibirse en los siguientes supuestos:

1.- Agotamiento período máximo de Incapacidad
Temporal.

2.- Situación temporal asimilada al alta, para el estu-
dio / propuesta de Incapacidad Laboral, y por el período
que ésta persista.

3.- Cualquier otra contingencia no contemplada y que
suponga no permanecer en situación de alta en la Empresa.

Artículo. 31.- CONFLICTOS CON LOS USUARIOS
En caso de conflictos que adquieran estado judicial de

empleados de la empresa con usuarios del servicio, con
motivo de éste, aquella proporcionará abogado y procu-
rador, y sufragará los gastos que estos originen, para
que defienda al trabajador o trabajadores implicados.

Cuando un trabajador tenga que asistir a un juicio de-
rivado de conflictos con los usuarios, y le coincida con
su día de descanso, la Empresa le cambiara el día, si no
es posible, se le acumulará el tiempo empleado en dicho
juicio, como tiempo de descanso pendiente.

Artículo. 32.- AYUDA ESCOLAR
Los trabajadores con hijos en edad escolar, entre 6 y

18 años, que se encuentren cursando estudios oficiales y
debidamente justificados mediante la presentación de la
matrícula, percibirán anualmente en el mes de septiem-
bre 25 euros.

Para el resto de los años de vigencia, tendrá el mismo
incremento que la tabla salarial.

CAPITULO V.- REPRESENTACION SINDICAL
Artículo. 33.- GARANTIAS SINDICALES
Para todos los derechos sindicales se atenderá en

todo momento a lo previsto en la legislación vigente y en
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especial a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1985, de 2
de agosto, de Libertad Sindical.

Los Delegados de Personal podrán acumular bimen-
sualmente sus horas sindicales. Podrán también acumu-
larse las horas sindicales en el Delegado de personal.

Artículo. 34.- INFORMACION AL DELEGADO DE PER-
SONAL.

En cuanto a la información por expediente por faltas
graves y absentismo, se estará a lo dispuesto en el R.D.
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores.

CLAUSULAS ADICIONALES
PRIMERA: El incremento salarial pactado para el año

2009 es el IPC real de dicho año 0,8 más 0,5 puntos, total
1,3% sobre la tabla salarial vigente al 31/12/2008.

SEGUNDA: El incremento salarial pactado para el año
2010 será el I.P.C. real de dicho año más 0,5 puntos so-
bre la tabla salarial vigente al 31/12/2009.

TERCERA: El incremento salarial pactado para el año
2011 será el I.P.C. real de dicho año más 0,5 puntos so-
bre la tabla salarial vigente al 31/12/2010.

CUARTA: El incremento salarial pactado para el año
2012 será el I.P.C. real de dicho año más 0,5 puntos so-
bre la tabla salarial vigente al 31/12/2011.

En cualquier caso se garantiza para cada uno de los
años de vigencia del presente convenio un incremento
del 0,5 %.

Las tablas salariales de cada año se confeccionarán
con la previsión oficial del I.P.C. anual que serán corregi-
das con el I.P.C. real de cada año.

ANEXO
TABLA SALARIAL DEL PERSONAL ADSCRITO AL

SERVICIO DE EXPLOTACION DE DIVERSOS APARCA-
MIENTOS SUBTERRANEOS EN LA CIUDAD DE MOTRIL

VIGENCIA: 1 DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2010 (PROVISIONAL)

Categorías: Agente Aparcam.
Salario base (30 días): 21,64
P. Asistencia (26 días): 6,40
P. Transportes (26 días): 3,61
P. Extras (ver/nav/bene): 649,20
Sueldo bruto anual: 12.861,12
119 Festivo: 76,15 euros
224 Quebranto de moneda: 1,60 euros

NUMERO 5.969

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA

EDICTO

Expediente: 18102/0328/2010/01
Clave de Zona: 49/10-AUT-2
D. Emilio Rodríguez Ruiz ha solicitado de esta agen-

cia andaluza del agua autorización para construcción

nave aperos en zona de policía del Arroyo Los Molinos
t.m. Illora.

Las actuaciones solicitadas (coorde. UTM: X: 413.757,
Y: 4.125.555) consisten en la ejecución de una nave de
aperos de dimensiones 7 x 4,285 m situada en la margen
izquierda del Arroyo Molinos, a una distancia de 25 m del
talud superior del mismo y en la margen derecha del Bco.
de la Latina a una distancia de 10 m del talud superior del
mismo, estando por tanto fuera de la zona de servidumbre.

Dada la topografía del terreno y las características de
los cauces afectados, al tener el arroyo Molinos una
cuenca de aportación importante y el Bco. de la Latina
estar a una cota superior de la de la parcela de actuación
se informa que dicha nave se sitúa en zona inundable de
ambos cauces 

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artº 52.2 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por Decreto 849/1986 de 11 de abril (B.O.E. del 30), se
hace público para general conocimiento, advirtiéndose
que se abre un plazo de treinta días hábiles que empeza-
rán a contarse desde aquel en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamacio-
nes por los que se consideren perjudicados en la Agen-
cia Andaluza del Agua, sita en Av. de Madrid, nº 7-13ª
planta, 18012-Granada, durante horas de oficina de 9 a
14 horas, lo que se hace público en Granada a treinta de
abril del dos mil diez.- El Director Provincial de la Agen-
cia Andaluza del Agua, Francisco Javier Aragón Ariza.

NUMERO 6.802

DIPUTACION  DE  GRANADA

AREA DE ECONOMIA, HACIENDA Y PERSONAL
DELEGACION DE RECURSOS HUMANOS Y PARQUE
MOVIL

ANUNCIO

Con fecha 25 de mayo de 2010, en virtud de la delega-
ción conferida por resolución de la Presidencia de 6 de
julio de 2007, he dictado la siguiente:

RESOLUCION
“Vista la resolución de fecha 27 de abril de 2010, con

Registro de Resoluciones número 001834, por la que se
aprueba la convocatoria para la provisión por el turno es-
pecífico de promoción interna de 9 plazas de Encargado
de la plantilla de personal Funcionario de carrera de la
Excma. Diputación de Granada, incluidas en la segunda
fase del Plan Integral de Recursos Humanos de la Diputa-
ción Provincial de Granada del año 2010, con sujeción a
las Bases de dicha convocatoria.

Visto el Informe del Jefe de Servicio de Promoción
Profesional de la Delegación de Recursos Humanos, de
fecha 25 de mayo 2010, relativo al error advertido en la
citada resolución, en relación con la Base 2 de la citada
convocatoria.  
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